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Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela Nacional, de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Mendoza, Entre Ríos, Corrientes, Chaco, Uruguay y Santiago del Estero (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con la palabra identificatoria del servicio sobre el que desea recibir los resultados más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales de la Quiniela de acuerdo al servicio solicitado. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de http://www.movilap.com.ar
3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar.
5.3. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. el "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
BASES Y CONDICIONES DE SERVICIO SMS PLATA

1- Las presentes bases y condiciones rigen el SERVICIO de mensajes de texto a través de telefonía celular, organizado por MOVILAP S.A. (en adelante EL ORGANIZADOR), con vigencia desde el 15 de Noviembre de 2010  hasta el 31 de Diciembre de 2011, que estará disponible para los usuarios de las Compañías PERSONAL, MOVISTAR y CLARO en la República Argentina. El SERVICIO se difundirá en diversos medios de comunicación.
Estos   Términos y Condiciones regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela Nacional, de Buenos Aires, Santa Fe, Neuquén , Córdoba, Mendoza, Uruguay y Santiago del Estero (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 

2 - Las personas intervinientes en este servicio por su sola participación aceptan de pleno derecho todas y cada una de las disposiciones descriptas en estas bases y condiciones. Ante cualquier discrepancia entre el contenido de las presentes bases y el contenido de la publicidad realizada a los efectos del presente servicio, prevalecerá el contenido de las presentes bases. EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de definir, establecer e interpretar aquellas situaciones o circunstancias que no estén expresamente previstas en las BASES, sin afectar la esencia del servicio, decisiones que serán inapelables y los participantes no tendrán derecho a reclamo alguno, aclarándose que cualquier modificación será ajustada a la legislación vigente de la República Argentina. Cualquier modificación que se disponga sobre las presentes bases será comunicada por EL ORGANIZADOR mediante los medios de difusión previstos en las presentes bases. EXCLUSIONES: No podrán participar personas menores de 18 años, ni los empleados del ORGANIZADOR, de los medios de comunicación, de sus productoras, o de empresas vinculadas directamente al presente servicio, ni sus cónyuges y/o sus parientes hasta el segundo grado inclusive.

3 - PREMIOS: 
Los premios en adelante (LOS PREMIOS) serán 1 Orden de compra en electrodomésticos por un valor de AR$ 2.000 (pesos argentinos dos mil), asignándose un ganador por mes durante el período de  vigencia de estas BASES Y CONDICIONES.

Las Fechas para la asignación de premios serán:

3 de diciembre de 2010

7 de enero de 2011

4 de febrero de 2011

4 de marzo de 2011

1 de abril de 2011

6 de mayo de 2011

3 de junio de 2011

1 de julio de 2011

5 de agosto de 2011

2 de septiembre de 2011

7 de octubre de 2011

4 de noviembre de 2011

2 de diciembre de 2011


4 - CONDICIONES Y FORMA DE PARTICIPACION:
La participación en el presente servicio requerirá de la habilidad y destreza de conocimientos de los participantes, excluyéndose al azar como mecanismo de determinación de ganadores. Los participantes deberán residir en la República Argentina, efectuar el envío de mensajes de texto desde teléfonos habilitados por las compañías de telefonía celular referidas más arriba y no encontrarse dentro de las causales de exclusión previstas en estas bases. En todos los casos de acceso es a través de líneas de telefonía celular, los teléfonos celulares deberán ser aptos técnicamente para ser utilizados y estar habilitados para poder utilizar el servicio de mensaje de texto. Podrán participar del servicio aquellas personas que sean mayores de 18 (dieciocho) años y que no se encuentren en mora en el pago de las facturas correspondientes a los servicios que les permitieron acceder en el presente entretenimiento ( en caso de haber accedido al servicio a través de líneas de telefonía celular).- A los efectos de lo dispuesto en las presentes BASES, se considerará que un usuario se encuentra en mora en el pago de los servicios de telefonía celular móvil cuando se verifique la existencia de alguna factura vencida e impaga de los referidos servicios telefónicos. El concepto de mora que se establece en el presente punto sólo resultará aplicable a los fines del desarrollo del presente servicio, sin que pueda ser trasladado, a ningún efecto, a relaciones contractuales de los participantes con el Prestador o con las empresas mencionadas en este punto 4 de las presentes BASES. Para participar en el servicio por líneas de telefonía celular el Participante deberá enviar un mensaje de texto con la palabra clave "PLATA" desde su celular al número 1515 (en adelante EL NUMERO). Una vez enviado el mensaje, el participante ya está participando por el PREMIO. El servicio estará habilitado todos los días de la semana, las 24 hs. El costo máximo de cada mensaje de texto enviado es de $ 1,88 (IVA e impuestos internos incluidos) para usuarios finales Claro, Movistar y Personal; en la República Argentina. El/los favorecidos serán quienes hayan enviado mayor cantidad de mensajes durante el mes en curso y responda correctamente una serie de preguntas sobre quiniela que se le efectuará vía telefónica. De haber empate en cantidad de mensajes enviados, será quien los haya enviado en menor tiempo. Y en caso de también haber empate en el tiempo de envío, será favorecido quien haya participado primero. Ningún participante que se haya hecho merecedor de un premio podrá recibir nuevamente el premio en otro mes, ya sea por coincidir el número de teléfono del participante o los datos filiatorios del mismo. Cuando sea necesario consignar datos por parte de los participantes; esos datos deberán ser fidedignos. EL ORGANIZADOR se reserva el derecho de verificar la autenticidad de los datos. La falta de veracidad y/o la negación a suministrar los datos requeridos habilitarán al ORGANIZADOR a la exclusión inmediata del participante. Una vez determinado el ganador, EL ORGANIZADOR podrá proceder a comunicarse con las respectivas empresas que le prestan el servicio de telefonía celular para constatar que no se encuentre en mora en el pago de los referidos servicios o que hayan cumplido con los requisitos que les sean aplicables, en su caso.

El ORGANIZADOR procederá a comunicarse con la línea de telefonía celular de las que hubiese participado el ganador, le hará las preguntas de quiniela y si responde correctamente le comunicará la dirección y día en donde deberán retirar el premio.

Para consultas deberán comunicarse con EL ORGANIZADOR llamando a la línea de atención a ganadores al 0221 422 7773 de L a V de 9 a 17 hs. Alternativamente, en caso de imposibilidad de acceso a través de la línea de atención a ganadores podrán entrar en contacto con EL ORGANIZADOR dentro del mismo plazo en el domicilio de la calle 41 nro 677, Ciudad de La Plata, de 9 a 17 horas, todos los días hábiles.

5 - VARIACIONES EN EL PROGRAMA DE PREMIOS: La frecuencia del servicio podrá variar en más o en menos durante la vigencia del mismo, dependiendo del desarrollo. Durante la vigencia podrá modificarse la modalidad del entretenimiento, sin alterar su espíritu. El programa de premios podrá incrementarse, a criterio del ORGANIZADOR.

6 - ASIGNACION DEFINITIVA DE LOS PREMIOS: La asignación definitiva de los premios dependerá del cumplimiento por parte de los favorecidos, en su caso, de los siguientes requisitos:
A) Presentarse en lugar y fecha dispuesta por EL ORGANIZADOR. 
B) Presentar copia de su DNI 
C) Presentar el teléfono celular con su correspondiente chip y con el mensaje de texto anunciando la adjudicación del premio.

En caso de no cumplir el participante telefónico con los requisitos indicados más arriba, caducará su derecho al reclamo del premio.

7 - ENTREGA DE LOS PREMIOS: Los premios serán entregados en el lugar y fecha indicados en el punto 4. Después de los 30 días hábiles de haber sido notificado por teléfono o mensaje de texto; el ganador perderá todo derecho al premio.

8 - GASTOS A CARGO DE LOS GANADORES: 
Todo impuesto que deban tributar los adjudicatarios definitivos de los premios y/o todo gasto por cualquier concepto en que incurran los favorecidos en el servicio o los adjudicatarios definitivos de los premios para el traslado, estadía y otros gastos para reclamar, retirar o disfrutar los mismos, en su caso, serán a su exclusivo cargo.

9 - NO RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR:
EL ORGANIZADOR no será responsable por ningún daño o perjuicio de cualquier tipo que pudieran sufrir los favorecidos y/o los adjudicatarios definitivos de los premios o terceros con motivo de la participación en el servicio, ni con el destino que ellos dieren a los premios adquiridos, así como todo tributo que deba actualmente abonarse o se imponga en el futuro sobre los bienes y servicios ofrecidos como premios en el presente servicio, así como de todo otro daño originado en ocasión de su retiro, reclamo o uso y disfrute. Asimismo, EL ORGANIZADOR limita su ámbito de responsabilidad a la prestación integral del servicio y a la entrega de premios, conforme los términos de las presentes bases y condiciones, deslindando toda otra responsabilidad derivada de la organización y/o participación de los concursantes en todo otro servicio que eventualmente se realice en el Programa del medio de comunicación en el que se publicite el presente concurso, así como respecto de la emisión y contenidos del mencionado Programa. EL ORGANIZADOR no se responsabiliza por la demora en la comunicación y en el envío y recepción de mensajes de texto surgidos del servicio prestado por las Compañías de Telefonía Celular intervinientes en este servicio, cualquiera sea la razón y/o causa (caso fortuito, fuerza mayor, problemas técnicos, etc) que motive tal inconveniente y el participante no podrá formular reclamo alguno derivado de ello y que afecte su participación. El envío del mensaje de texto a EL NÚMERO correspondiente al teléfono celular desde el que se envió el mensaje de texto que diera lugar a la participación en el servicio, resultará plenamente válido, sin que pueda ser opuesta a EL ORGANIZADOR la pérdida, hurto, robo, extravío o avería de los correspondientes equipos telefónicos.

10 - Los GANADORES surgidos de este servicio, autorizan al EL ORGANIZADOR a publicar y/o difundir sus datos personales, domicilio, imágenes y voces y las de su grupo familiar con fines publicitarios en los medios y formas que el EL ORGANIZADOR considere conveniente, sin derecho a compensación de ninguna especie, durante la vigencia del servicio y hasta los 365 días de su finalización.

11 - Cuando circunstancias no previstas lo justifiquen, siempre y cuando estas no sean imputables al prestador, EL ORGANIZADOR podrá cancelar, suspender o modificar este servicio, sin que esto altere su esencia y sin que ello genere derecho alguno a reclamo por parte de los participantes.

12 - Una vez determinados los ganadores del servicio se podrá dar a publicidad un listado con los nombres de los GANADORES Y/O POTENCIALES GANADORES, según el caso, y de los premios correspondientes. Dicha nómina podrá ser difundida a través de un listado publicado en la página www.movilap.com.ar

13 - Las presentes BASES Y CONDICIONES e información adicional se encuentran a disposición de cualquier interesado en www.movilap.com.ar. 

14 - El presente servicio está regido por las presentes BASES y por las leyes de la República Argentina y ante cualquier divergencia y/o conflicto derivado de la participación las partes involucradas acuerdan someterse a la jurisdicción de los tribunales ordinarios en lo comercial de la ciudad de Buenos Aires, República Argentina, renunciando expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera corresponder.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –MONEDA al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los primeros premios de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela Nacional, de Buenos Aires, Santa Fe, Córdoba, Uruguay, Entre Ríos, Mendoza -sólo sábados Nocturna- y Santiago del Estero –sólo viernes Nocturna- (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con la palabra MONEDA más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (primeros premios) de la Quiniela de acuerdo al servicio solicitado. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –LITORAL al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta las cabezas de los últimos resultados extraoficiales de los sorteos de las quinielas NACIONAL, MONTEVIDEO y de las provincias de BUENOS AIRES, CHACO y CORRIENTES (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo LITORAL más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (cabezas) de las quinielas NACIONAL, MONTEVIDEO y de las provincias de BUENOS AIRES, CHACO y CORRIENTES. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –CUYO al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta las cabezas de los últimos resultados extraoficiales de los sorteos de las quinielas NACIONAL y de la provincia de MENDOZA (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo CUYO más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (cabezas) de las quinielas NACIONAL y de la provincia de MENDOZA. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –NA al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela Nacional (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo NA más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela Nacional. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –BA al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Buenos Aires (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo BA más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Buenos Aires. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –CBA al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Córdoba (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo CBA más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Córdoba. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –SFE al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Santa Fe (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo SFE más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Santa Fe. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –MZA al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Mendoza (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y. el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo MZA más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Mendoza. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –NQN al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Neuquén (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo NQN más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Neuquén. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –ER al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Entre Ríos (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo ER más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Entre Ríos. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –CTES al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Corrientes (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo CTES más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Corrientes. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –QCHA al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Chaco (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo QCHA más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Chaco. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –URU al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de Montevideo (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo URU más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de Montevideo. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.

6.- Provisiones del Servicio.

6.1. Atento a las características propias del Servicio, el Usuario reconoce que las responsabilidades del Organizador se extienden exclusivamente al envío de la información, atento a que es posible que el Usuario utilice el Servicio de una manera no contemplada por el Organizador.
i- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, en cuanto a los resultados que se obtendrán por las personas o entidades por el uso del Servicio;
ii- El "Organizador" no otorga ninguna garantía, expresa o implícita, con respecto a la aptitud del Servicio para el uso o propósito esperado por el Usuario;
iii- El "Organizador" no tendrá ninguna responsabilidad respecto del Usuario por la pérdida de beneficios o consecuente pérdida o daños ocasionados que pudieran presentarse por el uso o imposibilidad de utilizar el Servicio cualquiera sea la razón;
iv- El "Organizador" ni ninguno de sus administradores, dependientes o socios responderá de ninguna clase de daños y perjuicios que el usuario pueda sufrir a consecuencia o con ocasión de la recepción o de la falta de recepción de las informaciones y contenidos, así como de la prestación o suspensión del Servicio, sobre los que no tiene control.
v- El "Organizador" no garantiza en modo alguno a los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio: i) la exactitud o fiabilidad, ii) ni la actualidad o actualización, iii) ni la utilidad (genérica o específica), iv) ni la puntualidad. Asimismo, no se garantiza una finalidad concreta, ni interpretación ni el uso que puedan hacer los Usuarios respecto de las informaciones, los contenidos y/o al Servicio.
6.2.El "Organizador" y el" Prestador" realizarán sus mayores esfuerzos a fin de asegurar la provisión ininterrumpida y oportuna del Servicio y realizará todas las medidas razonables para corregir cualquier error u omisión en el Servicio pero: [i] el "Organizador" no será responsable bajo ninguna circunstancia por cualquier error o retraso o falta en la transmisión del Servicio al Usuario; [ii] el "Organizador" no proporciona ninguna garantía respecto a la exactitud y la amplitud de la cobertura de la información proporcionada a través del Servicio; y [iii] cualquier responsabilidad será limitada al monto del costo facturado al Usuario en virtud de la información del Servicio que originó la responsabilidad.
6.3. Por otra parte el Usuario acepta que el Servicio se puede ver afectado por la geografía local, la topografía y/o condiciones atmosféricas y/o causas de interferencia en la cobertura y/o fallas en la Red de telefonía móvil elegida y/o cualquier otro acontecimiento que está fuera del control del "Organizador". 

7.- Obligaciones y Responsabilidades del Usuario.
En la utilización del Servicio, el Usuario deberá cumplir estos Términos y Condiciones y las instrucciones de uso establecidas; y obrar siempre conforme a la ley, a las buenas costumbres y a las exigencias de la buena fe, empleando la diligencia adecuada a la naturaleza del Servicio.
El Usuario no podrá ceder, sub-licenciar o transferir de cualquier manera el Servicio a terceros.

8. Término y suspensión.
8.1. El "Organizador" se reserva el derecho de terminar o suspender de manera automática el Servicio si, en su opinión, el Usuario utiliza el Servicio para infringir alguna ley, violar derechos de terceros o incumplir las presentes condiciones de contratación.
8.2. La prestación del Servicio tiene una duración indefinida. El "Organizador" se reserva la facultad de darla por finalizada, preavisando, a los usuarios con una antelación mínima de quince (15) días, sin que ello genere derecho a reclamo alguno. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar

9. Uso internacional.

No se garantiza que el Servicio esté disponible o sea adecuado para el uso en exterior de la República Argentina (el Territorio), y en caso de tener acceso al Servicio fuera del Territorio no se garantiza que donde se encuentre el Usuario sea legal o su contenido se prohíbe. Si el Usuario elige tener acceso a este Servicio desde el exterior del Territorio, el Usuario lo hace por su propia iniciativa y es responsable de conformidad con leyes locales.

10. Ley Aplicable y Jurisdicción.


El presente contrato se interpretará y regirá conforme a la legislación argentina. El "Organizador" determinará el criterio a aplicar en cualquier situación prevista o no en el presente reglamento, siendo la única autoridad interpretativa de las mismas, reservándose el derecho a efectuar cualquier modificación respecto de aquellas situaciones siempre y cuando no se altere la esencia del servicio y de acuerdo a las normativas vigentes. Sus decisiones al respecto serán irrecurribles.
Bases y Condiciones 
Campaña "Información resultados no oficiales de la Quiniela –SGO al 1515-".

Estos son los Términos y Condiciones que regulan la relación contractual por la cual los usuarios de telefonía móvil envían un SMS más un mensaje y reciben como respuesta los 20 premios de pizarra de los últimos resultados extraoficiales de la Quiniela de la Provincia de Santiago del Estero (en adelante el Servicio). La utilización del Servicio implica la aceptación, plena y sin reservas, por parte del usuario a los términos y condiciones de uso del mismo y que quedan de manifiesto en el presente. 
1.- Las Partes.
Por un lado, MOVILAP S.A. CUIT 30-71054947-4 (en adelante el "ORGANIZADOR") y el Usuario de telefonía móvil (en adelante el "USUARIO") (en forma conjunta denominadas las "Partes") acuerdan lo siguiente: 

2.- Definiciones. 
Red de Telefonía celular: Es la red de telefonía celular propiedad de cada Operador Celular, determinada por las zonas de cobertura donde cada Operador Celular dispone de Infraestructura para la prestación del servicio. Operadores Celulares: significa el operador de telefonía móvil con el cual el Usuario tiene un contrato para utilizar el teléfono celular en la Red de telefonía móvil. Teléfono celular: significa un microteléfono celular capaz de enviar y recibir los servicios de SMS conectados con una de las redes de telefonía celular. SMS: significa una facilidad de la mensajería de texto usada por MOVILAP SA para proporcionar el servicio sobre las redes de telefonía celular. Participación en el servicio: significa (a) el proceso por el que el Usuario envía un SMS al 1515 con el prefijo SGO más su mensaje para comunicar sus intereses y recibe como respuesta los resultados extraoficiales (20 premios de pizarra) de la Quiniela de la Provincia de Santiago del Estero (sorteos de Viernes Nocturnos) los días viernes por la noche o durante las primeras horas de los días sábado. Usuarios: cualquier persona física, de 18 años o mayor, o jurídica, residente en la República Argentina, y que sea cliente de cualquiera de los Operadores Celulares. 

3.- Condiciones.
3.1. El Usuario es responsable de proporcionar y mantener un teléfono celular y de asegurar la conexión a la Red de Telefonía Celular adecuada para recibir el Servicio.
3.2. El Usuario declara y garantiza que es el propietario o legítimo usuario del teléfono celular que utiliza al Servicio y que está autorizado para adicionar cargos a ese teléfono celular.
3.3.El Organizador se reserva la facultad de modificar estos Términos y Condiciones, comunicando al Usuario a través de www.movilap.com.ar 

3.4.El Organizador podrá suspender de manera automática la prestación del servicio al Usuario que haya incumplido cualquiera de las obligaciones expresadas en estos términos y condiciones. 
3.5.El Servicio que se ofrece no incluye la disposición de teléfonos celulares ni de cualquier otra clase de equipo de telefonía para acceder al Servicio. El Usuario será responsable de los costos de telefonía en los cuales pueda incurrir en virtud del Servicio.

4.- Vigencia.
Los presentes Términos y Condiciones se aplican el uso del Servicio por parte de los Usuarios y mantendrán plena vigencia desde el 15 de noviembre de 2010 y durante todo el año 2011.

5.- Tarifas.
5.1. La tarifa máxima del Servicio es de $ 1,88 finales por SMS enviado por clientes de CLARO, PERSONAL y MOVISTAR. El Organizador puede variar en cualquier momento las tarifas del Servicio, para lo cual deberá dar aviso al Usuario a la fecha en la cual entrarán en vigencia las nuevas tarifas. Dicha comunicación se realizará mediante la publicación en http://www.movilap.com.ar
5.2. El Operador Celular i) facturará mensualmente al Usuario que posea una cuenta pospago cada SMS que haya enviado en virtud del Servicio y ese monto será incluido en la factura que el Usuario recibe del Operador Celular o ii) descontará de las líneas celulares de los Usuarios que posea una cuenta Prepago los créditos correspondientes a los SMS que haya enviado en virtud del Servicio.
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